
  

LA ESTRELLA 
MIÉRCOLES 29 DE ENERO 2025 

Actualidad 
  

Quellón: acogen millonaria demanda 
contra corporación por discriminación 
Pedro Bárcena González 
pedrobarcenaOlaestrellachiloe.cl 

1vulnerarse los dere- 
chos fundamentales 
leunatrabajadora, la 

Corporación Municipal de 
Quellón fue condenada al 

pago de más 50 millones de 
pesos. Así fue resuelto en los 
últimos días por el Tribunal 
deLetras del Trabajo de Cas- 
tro tras un proceso judicial 
queseextendió por dosaños 
y queestuvo marcado porla 
discriminación de género y 
maternidad. Un fallo que 
“marcará precedentes”, co- 
moafirmó la víctima. 

El 19 de enero del 2023, 

Silvia Contreras Macías in- 

terpuso una denuncia con- 
tra su empleador argumen- 
tando maltrato laboral, dis- 
criminación por su materni- 
dad y represalias, circuns- 
tancias que la mantienen 
hasta hoy con licencia médi- 

ca. 

  

Como relató la propia 
trabajadora social, los pro- 
blemas comenzaron en ene- 
ro del 2021, cuando en ple- 
noposnatalla cambiaron de 
equipo de trabajo de salud 
rural. “Me enviaron una re- 

solución cuando mi bebé te- 
nía un mes de vida, orde- 
nando el cambio, sin consi- 
derar la continuidad, más al 
tener 6 años conformando 

esegrupo y sin considerar la 
necesidad de seguimiento 
delos casos que vía”, aclaró. 

La profesional aseguró 
queconsu maternidad “em- 
pecé a ser un cacho, como 
me decían (el empleador), 
todo porque exigía mi tiem- 
po delactancia o porque te- 
nía que llevar a controles a 
mis hijos”, advirtiendo que 
otroepisodio devulneración 

Tribunal de Letras del Trabajo reconoció vulneraciones por razones de sexo y 
maternidad, como represalias contra trabajadora de la salud municipal. Desde 
la entidad demandada indicaron que analizan recurso de nulidad. 
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LECJARCHO. 

TRIBUNAL DE LETRAS DELTRABAJO ENTREGÓ EL FALLO EN FAVOR DE LA TRABAJADORA SOCIAL. UN PROCESO QUE SE EXTENDIÓ DESDE El 2023. 

sevivióen plena pandemia. 
“Enabril del 2022 noslle- 

gó un instructivo para regre- 
sar al trabajo presencial, 
cuando estaba acogida a la 
normativa del teletrabajo 

para el cuidado de niños en 
casa. Pese a que tras recla- 
mar me mantuvieron en di- 
chacondición, todo después 
fueterrible... Tenía que tra- 
bajar hasta las 3 de la ma- 

drugada”, indicó. 
Otrocapítulo pasóenno- 

viembre del 2022, cuando 
Contreras retornóal trabajo 
en terreno. Y se encontró 
con un cambio de equipo. 
“Me dijeron que no me da- 
ban continuidad porque te- 
nía una guagua chica, loque 
era una clara discrimina- 

ción. Además, enelotrogru- 
po me tenían como acompa- 
ñante, no tenía agenda, des- 
conociendo los 18 años de 
trabajo que tengo, donde 
siembre fui coordinadora o 
líder de programa”, aclaró. 

Bajo este contexto, la pro- 

fesional recurrió primero a 
la Inspección del Trabajo y, 
tras una frustrada media- 
ción, tomó acciones judicia- 
les, con un claro objetivo. 

“En mitrabajo fui testigo 
de muchas mujeres que 
eran vulneradas, discrimi- 
nadas, quese lo pasaban llo- 
rando, resistiendo para no 
perdersu trabajo y otras que 
nosoportaron por las repre- 
salias y se fueron. Luego, to- 

do esto me pasó a mí. De- 

mandé para poner un prece- 
dente, que esto no vuelva a 
pasar, que nosediscriminea 
las mujeres por su género, 
porsu maternidad”, dijo. 

PRUEBA 

La demanda fue patrocina- 
da por el abogado Fabián 
Quiroz, quien valoró la 
prueba aportada por la pro- 
pia Inspección del Trabajo 
de Quellón, como también 
la de testigos y la declara- 
ción del recurrido, “que de- 
jóen evidencia la existencia 
delos hechos denunciados, 
pero con una calificación 
distinta (sin reconocer las 
vulneraciones)”, señaló. 

Asimismo, el jurista sos- 
tuvo que existen “criterios” 

ya establecidos que prevale- 
cieron en esta causa. “Una 
mujer cuandoretorna de su 
posnatal parte de cero, sele 
quitan sus responsabilida- 
des, le restan funciones, tie- 
ne que empezar a demos- 
trar todo de nuevo, ya no es 

alguien confiable. Esto que- 
dó graficado en este caso, 
cuando alguien muy com- 
petente, con equipos a car- 
go, retorna y, literalmente, 
la consideran un “cacho' en 

el trabajo”, precisó. 
Dentro deesteescenario, 

el magistrado Jorge Ibarrola 
acogió la tutela laboral, reco- 
nociendo la vulneración al 
derecho de no ser discrimi- 
nada por razones de sexo y 

maternidad, como también. 

6s 
La trascendencia 
de este caso es 
que evidencia una 
práctica que no es 
aislada, donde las 

trabajadoras 
deben soportar 
estas acciones 
para no quedar 
vetadas en el 
sistema o perder 
su trabajo”. 

Fabián Quiroz, 
abogado 

ala integridad síquica y al 
derecho de no ser objeto de 
represalias. Por ello, ordenó 
el reintegro a sus funciones 
dentro del equipodetrabajo 
quetenía en el Departamen- 
to de Salud Municipal (De- 
sam) de Quellón. 

Asu vez, el sentenciador 
decretó las disculpas públi- 
cas del empleador, como 

además el pago de casi $30 
millones como indemniza- 
ción especial del Código del 
Trabajo y otros 20 millones 

de pesos por daño moral. 
Porsu parte, desdela par- 

tedemandadasolamentein- 
formaron que “los equipos 
jurídicos de la corporación 
municipal como delamuni- 
cipalidad están estudiando 
el fallo y analizando los pa- 
sosaseguir”. 

Hasta la segunda sema- 
na de febrero existe plazo 
para recurrir de nulidad an- 
tela Cortede Apelaciones de 

   
  

Evacuan a paciente siquiátrico desde isla Quehui 
Con un despliegue interins- 
titucional se desarrolló ayer 
una evacuación de un veci- 
no desde la isla Quehui has- 
ta el Hospital Augusto 

Riffart, todo en la comuna 
de Castro, con el objetivo de 
compensar su tratamiento 
de salud mental. 

Desde la postal local se 
solicitó a Carabineros el apo- 

yo para la derivación delisle- 
ño. Así lo señaló el mayor 

Claudio Ramírez, prefecto 
de los servicios, indicando 
que “personal paramédico 
pidióel respaldo para eltras- 
lado de un adulto en situa- 

ción devulnerabilidad y que 
tenía asignada una cama en 
el hospital castreño”. 

Con esta información, la 

policía tomócontactocon la 
Delegación Presidencial de 

Chiloé. Su titular, Marcelo 
Malagueño, advirtió que 
“nos comunicamos con la 
Armada que prestó una pa- 
trullera para el traslado del 
paciente. Unavez enel puer- 
to, lo esperaba una ambu- 
lancia para que reciba su 
atención médica”, 

Esta coordinación fue 
destacada porel gobernador 
marítimo de Castro, Ricardo 
Cárcamo, quien aclaró que 
se dispuso de una lancha ti- 
po arcángel para el operati- 
vo, “que demuestra la im- 
portancia delas actuaciones 
conjuntas para llegar a las 
zonas más aisladas”, conclu- 
yó. o EN LANCHA DE LA ARMADA FUE TRASLADADO ACASTRO.
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